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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 68-770-40-89-002 

 

 

Suaita, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2023-00129-00 

DEMANDANTE:  TRINIDAD VERANO VALLEJO 

                                                CAUSANTE: ARGEMIRO VERANO 

                                                PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

 
 

Subsanada la demanda de Sucesión presentada a través de apoderado judicial por 

TRINIDAD VERANO VALLEJO, siendo causante ARGEMIRO VERANO (q.e.p.d.), 

dentro del término concedido para tal fin y como quiera que ahora reúne los requisitos 

de ley, se admitirá sin más consideraciones, en consecuencia, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Suaita, 

 
RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

ARGEMIRO VERANO (q.e.p.d.), fallecido el 06 de abril de 1998 en Bogotá, siendo su 

último domicilio y asiento principal de negocios el municipio de Suaita, y de la 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL por causa de muerte constituida entre 

el de cujus y la señora LUCILA VALLEJO DE VERANO (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER como heredera a la señora TRINIDAD VERANO VALLEJO 

en calidad de hija del causante, quien manifiesta que acepta la herencia con beneficio de 

inventario, conforme al artículo 488, núm. 4 del C.G.P.. 

 

TERCERO: NOTIFICAR Y REQUERIR a ADRIANA CAROLINA ARIZA VERANO 

quien actúa en representación de su fallecida madre MARIA TERESA VERANO 

VALLEJO (q.e.p.d.) que en vida se identificó con C.C. 37.941.956, como heredera del 

causante ARGEMIRO VERANO (q.e.p.d.), conforme lo establece el artículo 490 del C. 

G. del P., para que una vez solicite su reconocimiento, dentro del término de veinte (20) 

días, prorrogable por otro igual, manifieste si acepta o repudia la herencia que le 

corresponde de conformidad con el Artículo 1289 del Código Civil, lo anterior, en 

concordancia con los incisos 1 y 3 del  art. 492 ibidem, advirtiendo que el requerimiento 

se hará mediante notificación del auto que declaró abierto el proceso de sucesión, la cual 
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deberá surtirse en la forma indicada en los arts. 291 del C.G.P. y s.s. si el envío se remite 

a la dirección física. En caso de remitirse la notificación a través de correo electrónico, 

debe proceder conforme lo establece el artículo 8° Ley 2213 de 2022. 

 

Parágrafo: Para tal efecto, la promotora de esta demanda debe cumplir con la notificación de 

esta providencia, y remitir la comunicación respectiva, en la que se debe consignar y hacer las 

advertencias establecidas en el canon 492 ibidem, acreditando posteriormente al Juzgado la 

entrega a su destinataria.  

 

CUARTO: EMPLAZAR a la heredera conocida LUZ ANGELA VERANO VALLEJO, en 

calidad de hija del causante, en virtud del artículo 87 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 108 ibidem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El llamamiento deberá efectuarse en el registro nacional de personas emplazadas con el 

lleno de los requisitos legales y el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Si los emplazados 

no comparecen, se les designará un Curador Ad-Litem con quien se evacuará la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y además se le correrá traslado 

del escrito introductor. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en este 

juicio sucesorio y liquidatorio de la sociedad conyugal, por edicto que se publicará a través 

del portal web del Registro Nacional de Personas emplazadas, al tenor de lo contenido 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO:  INFORMAR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE 

BUCARAMANGA –DIAN- sobre la iniciación del proceso de sucesión del causante señor 

ARGEMIRO VERANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.186.284 

y que el valor de los bienes relictos y de la sociedad conyugal a liquidar por causa de 

muerte, según el inventarios y avalúos incorporados en la demanda es de TREINTA Y 

DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($32.428.500) 

conforme al Decreto 2503 de 1987 y artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese la 

comunicación de rigor agregándose copia de la demanda subsanada y sus 

anexos. 

 

SÉPTIMO: Procédase a dar aplicación al artículo 490, parágrafo 1 del C.G.P. 

 
OCTAVO: Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la acumulación de la presente 
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sucesión al proceso liquidatorio de LUCILA VALLEJO DE VERANO (q.e.p.d.) adelantado 

en este despacho judicial bajo el radicado 2020-00063. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 
PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN  

 
 
 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 13 DE FEBRERO DE 

2024. 

ANA MARIA ROJAS DELGADO 
Secretaria 

Firmado Por:

Patricia  Garcia Van Arcken

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Suaita - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909ad686fef94d0a5ecd4991b73c150d6aae62387e6cd8495d929ffa935c62ce

Documento generado en 12/02/2024 05:49:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


